
Señor 

José Alberto Chilan Macias 

Gerente General 

LCH SERVICES MAKING LCHMAKING S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Segunda Enriqueta Mendoza Vera, portadora de la cédula número 130067270-4 

de estado civil casada, por medio de la presente pongo a su conocimiento que, el 

día 30 de abril del 2020 transferí a favor de la señora María José Murillo 

Molestina, de estado civil casada portadora de la cédula de ciudadanía 

092351904-5, OCHO acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor individual 

asciende a un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), cada una que 

poseía en el capital social de la compañía LCH SERVICES MAKING 

LCHMAKING S.A., así como todos los derechos y obligaciones que de ellas 

emanan. A continuación, consta el detalle de las acciones transferidas: 

  

Total de Acciones Valor Nominal Valor Total 
  

      8 US$1 US$8     

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que la 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 
la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana por lo que el tipo 

de inversión es nacional y a su vez declaran que esta cesión se realiza para fines 
lícitos. 

Sírvase Usted, señor Gerente General, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

dal 

p. Segunda Mendoza Vera María José Murillo Molestina 
C.C.4130067270-4 C.C. 092351904-5 

CEDENTE CESIONARIA 

ho Dita rel 
DN y pe 

Lenín Alberto Chilan Mera Lenín Alberto Chilan Mera 

C.C.4 130791967-8 C.C. $130791967-8 

APODERADO CESIONARIO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

  

      

Nro. de Certificado: 0003' 

          

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

CASTRO PAZMINO SERGIO GREGORIO 

NUl/Pasaporte: 1300402300 

Sexo: HOMBRE Edad: 64 

Estado Civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 5 DE JUNIO DE 1979 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/MANAB//CHONE/CHONE 

Fecha de registro de defunción: 6 DE JUNIO DE 1979 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Tomo / Página / Acta: 02 / 10 / 133 

Datos del padre: CEFERINO CASTRO 

Datos de la madre: No Registra 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: SEGUNDA MENDOZA 

Causas del fallecimiento: No Registra 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 

100901 2 ler mb 

“Abg, Olivier Dumani Ramírez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec
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JUDICATURA poo 

A) 
Factura: 001-002-000008712 

    
NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: |20200901039P00613 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE MAYO DEL 2020, (12.17)    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR. 

Documento de No. Persona que le Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente as identificación | Nacionalidad | Calidad orales 

MENDOZA VERA SEGUNDA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDANT natural ENRIQUETA EERECUOS. [CÉDULA 1300872704 [na E 

GONZALEZ CAJAS MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA natal LEXANDRA DERECHOS CÉDULA os22000083 [52 [TESTIGO 

EGAS TRIVIÑO GABRIELA DEL. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [co DERECHOS CÉDULA oozsosssóo [EE TESTIGO 

AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | Nacionalidad | — Calidad fosas 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA [APODERADO Natural — [CHILAN MERA LENIN ALBERTO |oEREcHos CÉDULA 1307919678 | (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL AGTO O INDETERMINADA CONTRATO:   
  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20200901039P006 13 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE MAYO DEL 2020, (12:17) 
OTORGA: NOT) 'SIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
OBSERV/ 

    

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON.  
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Dra. Jasana Oleri Tampion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL SS 

COD. 2020-09-01-039-P00613 A 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL! 

OTORGA LA SEÑORA SEGUNDA ENRIQUE 

MENDOZA VERA A FAVOR DEL SEÑOR LENIN 

ALBERTO CHILAN MERA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DÍ 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los TRECE días del mes 

de MAYO del año DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTORA MARTHA 

SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

NOVENA del cantón Guayaquil, comparece al otorgamiento de la 

presente Escritura la señora SEGUNDA ENRIQUETA MENDOZA 

VERA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en ésta 

ciudad de Guayaquil, acompañada de dos testigos de este domicilio, 

mayores de edad e idóneos, señoras: GABRIELA DEL ROCIO EGAS 

TRIVIÑO, casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y 

MARIA ALEXANDRA GONZALEZ CAJAS, soltera, ejecutiva, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil; los intervinientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quien doy fe de conocer, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuya copia certificada se agrega a este 

instrumento. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta Escritura, así como examinado que fue en forma. 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a Escritura Pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 
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En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en 

que conste el PODER ESPECIAL que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en 

la celebración de la presente Escritura, la señora SEGUNDA 

ENRIQUETA MENDOZA VERA, portadora de la cédula de identidad 

uno tres cero cero seis siete dos siete cero cuatro (1300672704) por sus 

propios y personales derechos, capaz de obligarse y otorgar el siguiente 

Poder Especial.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los 

antecedentes expuestos la señora SEGUNDA  ENRIQUETA 

MENDOZA VERA, por sus propios y personales derechos otorga Poder 

Especial, cuanto en derecho se requiere a favor del señor LENIN 

ALBERTO CHILAN MERA, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno tres cero siete nueve uno nueve seis siete ocho 

(1307919678) a fin de que el Apoderado Especial aquí designado pueda 

comparecer en Representación de la señora SEGUNDA ENRIQUETA 

MENDOZA VERA en todos los actos en que se requiera su sola firma o 

autorización, esto es: a) El Apoderado queda facultado para realizar 

todos los actos, trámites y/o procesos de cumplimiento de requisitos 

permitidos por las leyes ecuatorianas, y solicitados por entidades 

públicos y/o privadas; entre ellos, para que pueda realizar todos los actos, 

trámites y/o procesos de cumplimiento de requisitos que fueren 

necesarios en las siguientes entidades públicas, tales como: Servicio de 

Rentas Internas SRI, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, 

Ministerio de Trabajo, Superintendecia de compañias, Valores y Seguros, 

en la cual el apoderado puede ejecutar, realizar y pedir cualquier tipo de 

información que sea necesaria para el desempeño de las compañías en las 

que la Mandante tenga a su favor acciones o participaciones. b) El 

Apoderado queda facultado para presentar físicamente documentación
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Dia. Plvana Viteri Tompson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

presente mandato el Apoderado podrá acceder, obtener, tramitar, 

gestionar, cumplir con requisitos y/o cualquier otra gestión trámite y/o 

proceso establecido concerniente a la señora SEGUNDA ENRIQUETA 

MENDOZA VERA, ante cualquier entidad pública o privada, que se 

encuentre dentro del territorio ecuatoriano, además de las ya 

mencionadas. c) El Apoderado queda facultado para que pueda 

comparecer en Representación de la señora SEGUNDA ENRIQUETA 

MENDOZA VERA en la carta de cesión de acciones de la compañía 

LCH SERVICES MAKING LCHMAKING S.A., en la cual deberá 

comparecer en calidad de CEDENTE de ocho acciones que mantiene en 

la mencionada compañía. Hecho lo cual, dicho documento se presentará 

ante la Superintendecia de Compañias, Valores y Seguros para su 

validación y posterior aprobación. El presente Mandato tendrá vigencia 

por tiempo indeterminado en la República del Ecuador, quedando 

prohibido a el Procurador a sustituir en todo o en parte este instrumento, 

salvo autorización escrita y expresa del Poderdante. El presente Mandato 

incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean 

propias y necesarias al pleno cumplimiento de sus objetivos.- 

TERCERA: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS. - por su parte, 

las testigos, señoras Gabriela del Rocio Egas Triviño y María Alexandra 

Gonzalez Cajas, declaran que es verdad que la señora SEGUNDA 

ENRIQUETA MENDOZA VERA no posee firma manuscrita, y que 

por lo tanto es verdad lo aseverado por sus propios y personales derechos 

en otogarle el siguiente Poder Especial a favor del señor LENIN 

ALBERTO CHILAN MERA y que lo saben, y les consta por conocer a 

la declarante. Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de
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estilo para la validez del presente Instrumento Público.- (firma ilegible) 

Abogada María José Zurita Luna, Matrícula Número cero nueve- dos mil 

once- setenta y seis. Foro de Abogados.- HASTA AQUI LA MINUTA 

ES COPIA.- Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los documentos habilitantes que se 

han considerado pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. El otorgante se identifica con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número cero setenta y ocho 

guion dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que le fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí la 

Notaria al interviniente, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, 

se afirma, ratifica, y firma en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de 

todo lo cual DOY FE .-=aaaaamaaaao o 

  

SEGUNDA ENRIQUETA MENDOZA VERA 

C.C.4t1300672704 

PODERDANTE 

Ma Maras YA er ? 
MARIA ALEXANDRA GONZALEZ CAJAS 

C.C+H0922989983 

TESTIGO 

 



ca a REPÚBLICA DEL ECUADOR deoneimcación y Cosuiación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CANUTO 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: PROFESORA EN CORTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO PAZMINO SERGIO GREGORIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MENDOZA MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2020 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

le de 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Ga ció 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍ 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LUIS GONZALEZ VAZQUEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALEXANDRA CAJAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

05-313-47119 

id. E ll Lodo. Vicente Taiano G. 
7119 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  18 IN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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CDA, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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GONZALEZ<CAJAS<<MARIA<ALEXANDR



puna REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 4 
Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1983 

  

] J | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condo Gas "| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: EGAS COTTALLAT HECTOR ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TRIVIÑO ALTAMIRANO LUCRECIA MONICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 + 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

SE 

He rtificado: 200-313-47211 /                       

y 

IB Il ll Il Jl E Jl Lodo. Vicente Taiano G. 
a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dra. Pasana Viteri Teompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

(EN at 
AN Os A ¿3 (oda Gest. , 

4 GABRIELA DEL ROCIO EGAS TRIVINO 

5  C.C.0923088330 

6 TESTIGO 

  

, EWUNOALZ = 

    

12 DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 

13 NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

sE oroRcó ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUE QUEDA INCORPORADA AL 
'OTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, HOY A MI CARGO; Y, EN FE DE ELLO 

GONFIERO ESTA PRIMERA-COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL 
MES:DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.     

  

    

  

DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA



Señor 

José Alberto Chilan Macias 

Gerente General 

LCH SERVICES MAKING LCHMAKING S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

José Alberto Chilan Macias, portador de la cédula número 090153278-8, de 

estado civil casado, por medio de la presente pongo a su conocimiento que, el día 

30 de abril del 2020 transferí a favor de la señora Rosa Blanca Mendoza Vera, de 

estado civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 130093870-9, 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas, cuyo 

valor individual asciende a un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), 

cada una que poseía en el capital social de la compañía LCH SERVICES 

MAKING LCHMAKING S.A., así como todos los derechos y obligaciones que 

de ellas emanan. A continuación, consta el detalle de las acciones transferidas: 

  

Total de Acciones Valor Nominal Valor Total 
  

      792 US$1 US$792 
  

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo que el tipo 

de inversión es nacional y a su vez declaran que esta cesión se realiza para fines 

lícitos. 

Sírvase Usted, señor Gerente General, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

A Rox, aa Y E 

Re era 

C.C. 4130093870-9 

CESIONARIA 

    

C.C.f 130104920-9 

CEDENTE 
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MERA MENDOZA MARIA MARGARITA 

= PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 
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